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Tema nº 172 

Accesos peatonales a edificios a través de zonas verdes públicas (expediente: 
716/2000/000172).  
 

Acuerdo:  

1º Con carácter general, los edificios ubicados en parcelas colindantes con espacios 
calificados por el Plan General como zonas verdes podrán disponer de accesos peatonales a 
través de las mismas, sin perjuicio de las condiciones que pudieran determinar, en su caso, 
los servicios municipales competentes.  

2º. En el caso de espacios calificados como zonas verdes que estén incluidos en el Catálogo 
de Parques y Jardines de Interés, la realización de accesos peatonales a los edificios y 
parcelas colindantes a través de dichos espacios quedará sometida a las condiciones 
específicas derivadas de su propia catalogación.  
 


